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El recorrido se circunscribe al barrio de Parque Henares  
 

ENTRA EN FUNCIONAMIENTO LA 1ª RUTA DE 
RECOGIDA DE BASURA CON EL NUEVO 

SISTEMA DE CONTENEDORES SOTERRADOS  
 

El próximo lunes se pone en marcha la primera de las 
rutas de recogida de basura depositada en los 
contenedores soterrados, que se encuentran repartidos 
en islas ecológicas y sustituyen por Ley a los cubos de 
‘quita y pon’. Durante esta fase inicial sólo se utilizarán 
los buzones naranjas (basura orgánica) y amarillos 
(envases), de los que vecinos y vecinas ya pueden hacer 
uso a cualquier hora del día.   
 

 San Fernando de Henares, 23-07-10 
 
 
 

La primera ruta de recogida de basura mediante el sistema de contenedores soterrados entra 

en funcionamiento el próximo lunes en el barrio de Parque Henares. Gracias a este nuevo 

mecanismo, más limpio, ecológico, higiénico y silencioso, los vecinos/-as pueden depositar sus 

bolsas de basura a cualquier hora del día, lo que debería resolver el problema de aquellos que 

hasta ahora las dejaban en la acera o en la calzada fuera de horario. 

 

Los contenedores soterrados se encuentran distribuidos en las llamadas islas ecológicas. Hay 

islas de dos e islas de cuatro buzones, en función de si sólo albergan soterrados para basura 

orgánica (buzón naranja) y envases (buzón amarillo), o también para vidrio (buzón verde) y 

papel-cartón (buzón azul). No obstante, en esta fase inicial sólo se utilizarán los buzones 
naranjas y amarillos, para los residuos orgánicos y envases, respectivamente.  

 

De cara al buen funcionamiento del nuevo sistema se requiere la colaboración vecinal. Los 

ciudadanos deben utilizar bolsas normalizadas de un máximo de 30 litros para los residuos 

orgánicos y hacer un uso adecuado de los buzones, sin bloquearlos ni obstruirlos.  

 

La Concejalía de Obras, Infraestructuras y Servicios del Ayuntamiento de San Fernando de 

Henares está trabajando en la sustitución a la que la Ley obliga del viejo sistema de cubos de  
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‘quita y pon’ por el de soterrados, que ahora empieza a funcionar en el barrio de Parque 

Henares y después del verano estará implantado en todo el municipio. Para entonces se habrán 

habilitado 165 islas de soterrados con un total de 540 contenedores.  

 

 

 
La 1ª ruta de recogida de basura de los nuevos contenedores soterrados recorre el barrio de Parque Henares. 
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